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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTA Aclaratoria a la Circular No. OIC.48.AR/0127/2021 por la que se comunica a las dependencias, la Fiscalía 
General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del 
Estado y a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
persona moral Grupo de Tecnologías Digitales Gahesa, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Cultura.- Área de 
Responsabilidades. 

NOTA ACLARATORIA A LA CIRCULAR No. OIC.48.AR/0127/2021 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS 

DEPENDENCIAS, LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

GRUPO DE TECNOLOGÍAS DIGITALES GAHESA, S. DE R.L. DE C.V. 

Titulares de las Unidades de Administración y Finanzas de las Dependencias, 

Fiscalía General de la República y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los gobiernos de las entidades federativas, 

empresas productivas del Estado. 

El 16 de marzo de 2021, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Circular No. 

OIC.48.AR/0127/2021 por la que se comunica a las dependencias, la Fiscalía General de la República y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las 

entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona 

moral Grupo de Tecnologías Digitales Gahesa, S. de R.L. de C.V., cuyo proemio establece lo siguiente: 

Dice: 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Fiscalía General de la República y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades 

federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona física Miguel 

Ángel Yáñez Escorza. 

Debiendo decir lo siguiente: 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Fiscalía General de la República y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades 

federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo 

de Tecnologías Digitales Gahesa, S. de R.L. de C.V. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2021.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en la Secretaría de Cultura, Licenciado Juan Carlos Avilés Hernández.- Rúbrica. 


